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Se procede por el despacho a fijar fecha para la práctica de la prueba de ADN a realizar a la 
señora YESSICA PAOLA GUZMAN HERAZO, al niño KEINER MANUEL GUZMAN HERAZO, 
para el día MIÉRCOLES SEIS (06) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA (09:00 A.M), en el Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses, 
la cual ha de analizarse con la mancha de sangre en formato FTA del extinto FADYS MANUEL 
CASTILLO LOPEZ, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía Nro. 11063168, que se 
encuentra en el Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses Seccional Córdoba 
– Noroccidente. Ofíciese en tal sentido y expídase el formato FUS. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por:
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